
 

Secretaria, 14 de octubre del 2021.  A la mesa de la señora juez, el presente asunto, 

informándole que la demandada Liberty Seguros S.A, allegó memorial concediendo poder 

y a través de él propuso excepciones de mérito, Objeta Juramento Estimatorio.  Sírvase 

proveer. 

La Secretaria,  

Vanessa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(MENOR CUANTÍA)  
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER COVALEDA VARGAS  

DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS S.A.  

RADICACION: 760014003007202100484-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,  catorce (14) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

La sociedad demandada Liberty Seguros S.A., allegó memorial concediendo poder y a 

través de él contesto y propuso excepciones de mérito, objetó el Juramento estimatorio. Por 

lo tanto de conformidad con el art. 370 del CGP, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Tener notificado por conducta concluyente del auto admisorio 28 de julio del 2021, 

dictado en contra de la sociedad Liberty Seguros S.A., por darse los presupuestos del art.301 

Inc. 2 CGP. 

 

2.- Reconocer Personería Suficiente  al Dr. Camilo Hiro Shi Emura, identificado con la 

CC No. 10.026.578 y TP No. 121.708 CSJ, para que actué en nombre y representación de 

la sociedad Liberty Seguros S.A., representada legalmente por el señor Marco Alejandro 

Arenas Prada, en la forma y términos del memorial poder que antecede. 

 

3.- Agregar el escrito de la contestación de la demanda para ser desatado en el momento 

procesal oportuno. 

 

4.-  Correr traslado a la parte demandante de la objeción del juramento estimatorio (inc. 

2°, art. 206 del C.G.P.) por el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las 

pruebas pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

Estado 15 de Octubre del 2021  
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